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Mexicali, Baja Galifornia, a doce de mayo

PRIM

todos

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Trib EI , Germán

Cano Baltazar, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el bril del año

en curso, de

de

Ley del Tribunal de B

59 y 61 del Tribunal, se ACUERDA:

abril, por I

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, para inteiponer algún medio de

impugnación feneció eltreinta de abril; sin que se presentara impugnación alguna

en su contra. Lo anterior, se hace deJ conodimiento al Magistrado Presidente de

este órgano jurisdiccional Mtro. Jaime Vargas Flores, para los efectos legales a

que haya lugar. DOY FE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la

Estado de aja California,T, fracción l, 25,

ERO. La,sentência dictada en el presente asunto, HA QUEDADO FIRME para

los efectos legales.

SEGUNDO. Toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite

remítase el expediente JC-3012025 al ARCHIVO como asunto total y legalmente

concluido, previas las anotaciones en el Libro de Gobierno.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

r Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos m¡l veinticinco, slvo mención expresa en æntÍario.
2 Èi ve¡nt¡ocho Oe mazo de dos mil veint¡c¡næ, el Plenode este Tribunal Electoral, designó a la Mag¡strada Carola Andrade Ramos æmo Mag¡strada en func¡ones ds
pres¡denta del Tr¡bunal de Just¡c¡a Electoral del Estado de Baja Cal¡forn¡a, a pârtir del tre¡nta y uno de mazo de dos m¡l ve¡ntic¡næ en términos del artículo ô, de la Ley

del Tribunal.
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Así lo acordó y firma tlftro. Jaiþe Vargas Flores Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante el ttNtro. Germån Gano Baltazar,

Secretario General de Acuerdos, fiuien autonza y da fe. Rt tsRlCAS

EL sEcRËTARto GENErtnL DE AcuERDos DEL TREUNru- oe tusr|cn eLEcroRAL DEL ESTADo DE BR^IA cALTFoRNtA cERTtFlcA euE EL eREsENTE Auro
Es LA REPRoDUdCTóN FIEL y ExAcrA DEL euE sE ENcuemnn fH EL EXeEDTENTE coRRESpoNDtENTE.
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